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Redacción

Anulación del Reglamento notarial: el TS no
cuestiona la regulación establecida en el
reglamento sino únicamente su rango, que debe
de Ley.

Estimando parcialmente el recurso 63/2007, interpuesto por el Colegio de Registradores de la Propiedad

y Mercantiles de España contra el Real Decreto 45/2007, de 19 de enero, por el que se modifica el

Reglamento de la organización y régimen del Notariado, aprobado por Decreto de 2 de junio de 1944, la

sentencia declara la nulidad de los siguientes apartados del  artículo primero del citado Real Decreto

45/2007 y los artículos del Reglamento Notarial  que se refieren:

Setenta, por el que se modifica el artículo 145, en los siguientes extremos: "una vez que los interesados

le hayan proporcionado los antecedentes, datos, documentos, certificaciones, autorizaciones y títulos

necesarios para ello.

Esto no obstante, el notario, en su función de control de la legalidad, no sólo deberá excusar su

ministerio, sino negar la autorización o intervención notarial cuando

a su juicio:

1.° La autorización o intervención notarial suponga la infracción de una norma legal, o no se hubiere

acreditado al notar
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